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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

DECRETO

“Por medio del cual se realiza un encargo en funciones”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (E), en uso de sus
facultades Constitucionales y Legales,

CONSIDERANDO QUE

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa:

“Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño”.

Mediante los oficios con radicados 2022020031326 del 22 de junio de 2022, 
2022020031321 del 22 de junio de 2022 y 2022020033745 del 06 de julio de 2022, la 
GERENTE DE AUDITORÍA INTERNA, doctora MARLENY GARCÍA pSPINA, solicita 
encargar en funciones a la servidora BEATRIZ ELENA ARIAS GÓMEZ, quien se 
desempeña como PROFESIONAL ESPECIALIZADA de la GERENCIA DE 
AUDITORÍA INTERNA, durante los períodos comprendidos entre el 26 y 29 de julio de 
2022 y el 01 y el 10 de agosto de 2022, tiempo durante el cual la titular de este cargo, 
doctora MARLENY GARCÍA OSPINA, estará haciendo uso de: i) un permiso 
remunerado por los días 26, 27 y 28 de julio de 2022 concedido por medio de la 
Resolución 20220600084387 del 28 de junio de 2022, ii) un Momento de Felicidad 
para el día 29 de julio de 2022, y iíi) una licencia no remunerada por el lapso 
comprendido entre el 01 y el 10 de agosto de 2022 que le fue concedida mediante la 
Resolución 20220600084325 del 28 de junio de 2022.

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la servidora BEATRIZ ELENA ARIAS GÓMEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.071.962, titular de carrera administrativa del empleo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC Planta 3329, ID Planta 
6250, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE, en la plaza de 
empleo de GERENTE, código 039, grado 03, NUC Planta 3320, ID Planta 6247, 
ambos empleos pertenecientes a la GERENCIA DE AUDITORÍA INTERNA, adscritos 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, durante los 
períodos comprendidos entre el 26 y 29 de julio de 2022 y el 01 y el 10 de agosto de 
2022, tiempo durante el cual la titular del cargo, la doctora MARLENY GARCÍA 
OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía 21.788.316, estará haciendo uso de:

permiso remunerado, un Momento de Felicidad y una licencia no remunerada o 
hasta que se reintegre al servicio, si ocurre antes de terminar estos permisos y la 
licencia.
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DECRETO NÚMERO HOJA N° 2

“Por medio del cual se realiza un encargo en funciones”

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo 
que viene desempeñando, a la servidora BEATRIZ ELENA ARIAS GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.071.962, titular de carrera administrativa del 
empleo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código 222, grado 05, NUC Planta 
3329, ID Planta 6250, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE, en 
la plaza de empleo de GERENTE, código 039, grado 03, NUC Planta 3320, ID Planta 
6247, ambos empleos pertenecientes a la GERENCIA DE AUDITORÍA INTERNA, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel central, durante 
los períodos comprendidos entre el 26 y 29 de julio de 2022 y el 01 y el 10 de agosto 
de 2022, tiempo durante el cual la titular del cargo, la doctora MARLENY GARCÍA 
OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía 21.788.316, estará haciendo uso de; i) 
un permiso remunerado por los días 26, 27 y 28 de julio de 2022 concedido por medio 
de la Resolución 20220600084387 del 28 de junio de 2022, ii) un Momento de 
Felicidad para el día 29 de julio de 2022, y iii) una licencia no remunerada por el lapso 
comprendido entre el 01 y el 10 de agosto de 2022 que le fue concedida mediante la 
Resolución 20220600084325 del 28 de junio de 2022 o hasta que se reintegre al 
servicio, si ocurre antes de terminar estos permisos y la licencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede 
recurso alguno.
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do a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,
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